
DoNACtoN DE LAS CASAS EPISCOPALES AL HosPITAL DEL AMOR 
DE D10s. 

[ 18 de Julio de IS♦S,] 

[Testimonio en el Archivo de la Academia de Nobles Artes, de S. Cárlos.-Im
presa en los DotumtntoJ para la HiJtoria de Mú:ico, segunda serie, tomo III, pág. 3 69.] 

[I
N la gran ciudad de Tenuxtit!an México de la Nueva Espa
ña, en treinta dias del mes de Julio, año del Señor de mil é 
quinientos y cuarenta é ocho, ante el Sr. Alonso de Bazan, 
alcalde por S. M. en esta dicha ciudad, y por presencia de 

mí, Sancho Lopez de Agurto, escribano de sus Cesáreas y Católicas 
Majestades, público, uno de los del número de esta dicha ciudad, pa
reció presente Martin de Aranguren, vecino de esta dicha ciudad, co
mo mayordomo de la iglesia mayor de esta dicha ciudad é hospital 
del Amor de Dios, é trajo é presentó una escritura de donacion sig
nada de escribano, é un escrito de pedimento, el tenor de todo lo cual 
uno en pos de otro es este que se sigue.-SANCHO LOPEZ, EscRIBA
NO PUBLICO, 

En el nombre de Dios, amen. Sepan cuantos esta carta vieren, có
mo nos D. Fr. Juan de Zumárraga, por la gracia de Dios y de la Santa 
Madre Iglesia, é primer obispo de esta gran ciudad de Tenuxtitlan 
México, de esta Nueva España, del Consejo de S.M., de mi grado 
é buena voluntad otorgo é conozco, que doy en pura é perfecta do
nacían acabada, fecha entre vivos é irrevocable, agora y para siempre 
jamas, á vos el hospital del Amor de Dios donde se curan los enfer
mos de las bubas, que yo fice y fundé, de que es patron el Empera
dor rey, nuestro señor, que es en esta ciudad, en la calle Cj_ue va de la 
iglesia mayor á frontar con el dicho hospital, é linde de casas con l~s 
herederos de Sancho Frias, conviene á saber, unas casas en que yo vi
vo, las cuales yo compré é labré y edifi9ué de mis proprios dineros de 
la cuarta que me pertenece del dicho mi obispa~o, l~s cu.ales son e~ 
esta dicha ciudad en la dicha calle que va de la dicha 1gles1a, que va a 
frontar con el dicho hospital, que son por linderos de la una parte 
casas de Juan Martinez Guerrero, y por la otra parte casas de J ua~ 
de Cuevas, escribano mayor de minas é registros, é por delante la di
cha calle real, é otra calle que va por la dicha casa del dicho J ua~ de 
Cuevas, que doy la dicha casa en la dicha donacion ~¡ di~ho hosp1t:l, 
con todos sus altos y bajos, é corrales é pertenencias, sm ~ue esten 
obligadas ni hipotecadas á otro ningun tributo, ni censo, m señorío, 
ni sin otra condicion ni contradiccion alguna, donacion buena y sana, 
é justa é derecha, con todas sus entradas é salidas y pertenencias, dere
chos, usos, é costumbres é servidumbres, cuantas han é haber deben, 
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de hecho é de der~cho, é de uso é costumbre, en limosna que para 
ayuda al sustentamiento é perpetuacion del dicho hosp,·tal é d , 1 , para que 
sea eerpetua o, e os pobres de él tengan con que mejor se puedan cu
rar e alimentar! é por servicio de Dios nuestro Seño·r y de su be~dita 
Madr~ r~nunc~o que no pueda decir ni alegar que esto que dicho es 
~o fue, Il1 es, ni p_as_ó .así,_é si lo dijere é alegare que non vala á mí ni 
a otro po~ m1, en JU1c1O 01 fuera de él, en tiempo alguno ni por alguna 
~anera m razon que sea; é por cuanto segun de derecho toda dona
c10n que es fecha é se .hace en mayor número de quinientos sueldos, 
en lo demas ~o vala m debe valer, salvo si no es 6 fuere insinuado 
ante alcalde ó Jue; competente, ó nombrada en el contrato, por ende, 
t~ntas c~antas 1:1ªs vec_es pasa en. trance de esta dkha donacion del 
dicho _numero e cuantla de los dichos quinientos sueldos yo tantas 
d?nac10n ó do.naciones hago é otorgo de todo ello á vos el dicho hos
P!t~I, ése ent1e~da de mí á vos ser fecha en dos veces en tiempos di
v_1d1dos y d~partido~, ~ cada una de ellas en el dicho número y cuan
tia de l~s dichos qu1ruentos sueldos, é no en más ni en mayor número 
Y cua.nt~a 1.a una. en 1~ o~ra, n~ la otra en la otra: por ende, si es ne
cesario rnsmuac1on é msmuac1ones esta dicha donacion é donaciones 
yo des~e agora vos la insinúo é he por insinuada, é renuncio todo é 
cualquier derecho qu~ por no ser insinuado me podria é puede per
tenecer de esto que_ dicho es, de que vos hago esta dicha donacion; 
é á mayo~ ~bunda,";lie~t~ doy_ pode~ ,cu.mplido á todos é cualesquier 
alca~des, e Jueces e Just1c1as as1 ecles1ast1cas como seglares, para que á 
ped,";en_io del mayordomo que es ó fuere del dicho hospital vos la 
~ns~n?e e, haya por insinuada, é ponga en ella su autoridad é decreto 
JUd1c1al, e manden que valgan é hagan fe en cualquier parte é lugar 
~ue fuere p~esentada; por ende, desde hoy dia que esta carta es fecha 
e ~to~gad~, e por ella en adelante para siempre jamas, me desapodero, 
d.eJO e de~!Sto, é part.o é abro mano de escas dichas casas que así doy 
en e~ta dicha donacion, de todo el poder é derecho, voz é razon é 
~ucc1on que di; la tenencia é posesion, é de la propiedad, señorío que 
ª. ellas teng?, e apode~o y entrego e~ ellas, y en la tenencia é pose
sion Y propiedad y senorto de ellas, a vos el dicho hospital, é vuestro 
~ayordorno en vuestro nombre, para que sean de vos el dicho hos
pital perpetu~mente,.é las hayais y tengais por juro de heredad para 
~gora é. ~ara s1em.Pre Jamas, como cosa vuestra misma propria, habida 
e adq~mda con JUSto é ~erecho título é buena fe: é por esta presente 
car:a a mayor abu~damient~ doy poder cumplido al mayordomo que 
~so fu.ere ?e este dicho hospnal, para que por su propia autoridad é sin 
licencia m mandado~ ni autoridad de alcalde, ni de juez, ni de otra 
person? alguna, ~oda1s entrar é tomar é aprender las dichas casas é Ja 
tenencia y P.º~es1on de ellas, corporal é civilmente, de la guisa é ma
nera _que q_u1SJér_des é por bien tuviérdes, é cual tenencia é posesion 
~ntrardcs e toma,rdes en nombre del dicho hospital, yo tal se lo doy 
e ~ntrego, é habre por firme é estableé valedera, bien ansí é tan cum
plidamente corno si yo mismo las diese y entregase é á ello presente 
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fuese; y entretanto que la entrais é tomais, me constituyo é tengo por 
tenedor é precario poseedor del dicho hospital, en tal manera, que se 
las dejaré libres y desembargadas cada que por el mayordomo del di
cho hospital me sean pedidas é demandada,, é prometo é me obligo 
de agora ni en ningun tiempo, yo ni otro por mí, no ir ni venir con
tra esta escritura de donacion por la remover ni deshacer, ni alegar 
ni alegaré contra ella, que soy venido en pobreza, ni que las he me
nester para mi sostenimiento ni mantenimiento, ni los que han de re
gir el dicho hospital me fueron ingratos é desconocidos, ni cayeron 
ni incurrieron en las cosas é casos en que caen é incurren las perso
nas que segun leyes é derechos de estos reinos, el donador debe de 
renunciar la dicha donacion, ni en otra cualquier manera; é por esta 
presente carta pido al Emperador y rey, nuestro señor, como patron 
que es del dicho hospital, tenga por bien de amparar y defender esta 

.,dicha donacion, por manera que las casas queden siempre perpetua
das para el dicho hospital, de sustentamiento de los pobres de él; y 
si contra ello fuere ó viniere que me non vala, é que esta donacion é 
todo lo en ella contenido vala é sea firme en todo é por todo, segun 
dicho es, é para lo ansí tener é guardar é cumplir é haber por firme, 
segun dicho es, obligo mis bienes y rentas habidos y por ha\-lcr, é de
mas desto, si lo ansí no tuviere é guardare y cumpliere, segun dicho 
es, por esta presente carta doy poder cumplido á todos é cualesquier 
alcaldes é jueces é justicias, ansí eclesiásticos como seglares, de cual
quier fuero é jurisdiccíon que sean, para que por todos los remedios 
é rigores del Derecho me constringan é apremien á lo ansí tener é 
guardar é cumplir é haber por firme, segun dicho es; en razon de lo 
cual renuncio rodas é cualesquier leyes, fueros é derechos, cartas é 
privilegios, exenciones é libertades, estatutos é constituciones, que en 
mi favor é ayuda sean ó ser puedan contra lo que dicho es, é la ley 
é regla del Derecho en que dice que general renunciacion fecha de 
leyes non vala; la cual dicha donacion de las dichas casas hago al di
cho hospital despues de los dias de mi vida, ó cada é cuando yo es
tuviere descargado del oficio é cura pastoral de este dicho obispado, 
porque miéntras yo tuviere el cargo pastoral d~ este dicho obispa
do tengo de viviré morar en ellas. En testimon10 de lo cual otorgué 
la presente carta ante el escri?ano é testigos de yuso escritos, é l~ fir
mé de mi nombre en el registro: que es fecha la carta en la dicha 
ciudad de México, en diez y ocho días del mes de Junio año del na
cimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos é cuarenta 
é cinco años: testigos que fueron presentes á lo que dicho es, el ca
nónigo Juan Bravo, y Hernan Gomez, clérigo mayordomo ~el dic?o 
señor obispo, é Alonso Ruiz de Güelba, estantes en esta dicha CIU• 

dad• é yo el es~ribano yuso escripto doy fe que conozco á su señoría, 
ése' leyó é la otorgó.-FR. Juu.:, Oe1sro DE MÉX1co.-Pasó ante 
mí, MARTI~ HERNANDEZ, EscRIBA~O DE S. ~1. 

1t yo Baltasar del Salto, escribano de S.M. en_la su corte y en to

dos los sus reinos y señoríos, esta carta de donacIOn saqué de los re-

gist,ros que pasaron ante Martin Herna_nde_z~ escri?an~ de S.M., que 
e~tan en m1 pod:r, por mandado de la JUSt1c1a ordmar1a de esta dicha 
cIUda_d é de _ped1~ento de Marti~ Aranguren, mayordomo que fué 
d~l dicho senor obispo, el cual va cierto y corregido con el dicho ori
gmal, é por ende fice aquí este mi signo que es atal, en testimonio de 
verdad.-BALTASAR DEL SALTO, EscRIBANO DE S.M. 

NúM. 36. 

ÜRDENANZAS SOBRE LA GUARDA DE LOS DIAS FESTIVOS, 

[ Extractos del 5? Libro de Actas del Ayuntamiento de México, MS.] 

[ Dia 31 de Agosto de 1545.] 

II
STE dia vi_no á este dicho cabildo el Rmo. Sr. D. Fray Juan 
de Zumarraga, pnm:r? ob1s~o ?esta dic~a cibdad, é plati
c.a~o por :u reverend1s~ma senona é los dichos señores jus

. uc1a e regidores la desorden que hay en esta dicha cibdad é 
su obispado sobre el guardar los domingos é fiestas, é que lo susodi
c_ho era en desacato de Dios nuestro Señor é de la Santa Madre Igle
sia, de que resultaba mal <:jernplo á los naturales, dijeron: que porque 
en las cosas 9ue ~ayor peligro se ofrece, con mayor cabtela é diligencia 
se deben. mirar ~ ~roveer lo q~e conviene, mayormente en Jo de que 
ocurren mconvm1entes é peligros á las ánimas é conciencias de los 
fiel~s cri:rianos é á la buena_ gobernacion del pueblo; é porque sobre 
la e~ecuc10n de ~os que han ido contra no guardar las dichas fiestas ha 
hab1~0 en los d1as é años pasados disension é discordia entre los al
guaciles de su señoría é_ desta dicha cibdad, de que ha habido escán
dalo en el pueblo; y es JUStO que así en las justicias de S. M. como de 
su señoría h~ya toda conformidad, é que por todas vías se trabaje se 
guarden las dichas fiestas, y se excusen los vicios, daiíos é pecados que 
en ella~ se cometen; é para dar e.n todo, asiento, é que haya buena go
bernac1on, proveyendo é r~med1ando a todo lo susodicho, é que con 
efecto se guarden los dommgos é ~estas que la Santa Madre Iglesia 
mand~ se _g?a~den ~ ~elebren, el dicho señor obispo é los dichos se
~ores JUSt1c1a e reg1m1ent0, de un acuerdo é conformidad, acordaron 
e mandaron que en el guardar de las dichas fiestas, é penaré prendará 
los que no las guardaren, se haga é guarde lo siguiente. 

Pr~~eramente dijeron, ayuntá?dose é abrazándose con aquello que 
cree~ tiene_ la Santa Ma~re Igles1a,que mandaban é mandaron que en 
esta dicha cibdad é ~u obispado se guarde é cumpla la constitucion del 
arzobispado de Sevilla, ~uyo sufragáneo es este dicho obispado, que 
habla terca de lo susodicho, el tenor de lo. cual es lo siguiente : 

,. 
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"Habemos hallado que en nuestro arzobispado y provincia, mu. 
c_has p~rsonas, _no t7miendo_ á Dios ni á los ma_ndamientos de la Igle. 
s1a,_de1an de 01r misa l~s d1as de Pascu~, domingos é fiestas que son 
obligados, unos entendiendo en sus haciendas, tratos é mercadurías, 
otros estando en las plazas y en las tabernas, y en los otros lugares, de 
que los católicos cristianos reciben escándalos y mal ejemplo: por 
ende, conformándonos con la tlisposicion de los sacros cánones, Sa11(
to Co11eilio 11pprob11nte, establecemos y ordenamos que de aquí ade
lante los curas sean diligentes en amonestar á sus parrochianos, que 
vayan los domingos é fiestas de guardar á oír la misa mayor entera
mente, como son obligados, y que estén en ella devotamente y con 
atencion, no hablando ni entendiendo en otras cosas, y á los que no 
lo hicieren ni cumplieren así, los reprendan y amonesten fraternal. 
mente, para que se enmienden; y si no se corrigieren, que lo notefi. 
quen ~ los provisores y oficiales, para que procedan contra ellos por 
todo rigor de Derecho. · 

"Otrosí, mandamos que los que estuvieren en las plazas ó cimen
terios jugando, ó en sus casas, ó en las tabernas, ó en otras partes y lu
gares, en tanto que se dice la misa mayor los dichos domingos é fiestas, 
que los nuestros alguaciles ó ejecutores de los nuestros jueces eclesiás
ticos, ó los alcaldes ó alguaciles del pueblo, siendo invocados por los 
vi~arios~ les lleven medio real de pena á cada uno, y que no se la re
mitan m vuelvan. 

"Otrosí, mandamos que ningun tabernero ó tabernera, ni otra per
sona alguna venda vino ni acoja gente en su taberna ó casa para co
mer ó beber los dichos dias de domingos é fiestas, hasta que la misa 
mayor sea acabada; y asimismo mandamos á las panaderas y otras cua
lesquier personas que vendan cosas de mantenimientos, que no los sa
quen á la plaza, ni los vendan públicamente, desde que tañeren á misa 
mayor hasta que sea acabada, excebto los boticarios, so pena que el que 
lo contrario hiciere sea penado por cada vez por nuestros alguaciles 
en un real; la mitad para el que lo ejecutare, é la otra mitad para la 
fábrica de la iglesia parrochial; y damos asimismo poder á todos los 
vicarios para que lo hagan ejecutar." 

ltem, dijeron los dichos señores, reverendísimo obispo, justicia é 
regidores, que mandaban é mandaron que todos los domingos é fiestas 
que la Santa Madre Iglesia manda guardar, se celebren é guarden por 
todos los vecinos é moradores desta dicha cibdad é su obispado, é ha
bitantes en ella, sin hacer ninguna obra servil ni de trabajo en todos 
é cualesquier oficios y ejercicios, de cualquiera calidad é condicion 
que sean; ántes, aquello dejado, vayan é vengan á misa é á las horas 
canónicas, á rogar á Dios nuestro Señor que les perdone sus pecados, 
é facer aquello para que las tales fiestas fueron constituidas: é porque 
las penas que pone la constitucion de suso contenida sobre el que
brantamiento de lo susodicho es poca para que en esta dicha cibdad 
é su obispado, por temor de ella, dejen de guebrantar las dichas fies
~, acordaron é mandaron que en las penas que en lo que dicho es é 
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de yuso será contenido incurran ése lleven contra los que no lo gua _ 
daren, sea lo siguiente: r 

~rimeramente acordaron y mandaron, que por cuanto en uno de los 
capitulos de suso se manda que las personas que durante la misa ma
yor en las ~lazas é tabernas é otros lugares estuvieren jugando incur
ran en medio real de pena, que la dicha pena se entienda é sea de seis 
reales de plata, apli~ado_s la tercia parte para la fábrica, é las otras dos 
para los e1ecutores o quien lo denunciare. ( Una rúbrica.-Este pár
rafo está al márgen en el original.) 

ltem, acordaron ~ man~aron que en los dichos domingos é fiestas 
no entren en_ esta dicha c1bdad carretas de leña, trigo, ni harinas, ni 
otras cosas, m se haga leña en los montes, so pena de tres reales de 
plata Pº: cada una carreta, ó por ~ada persona de los que hicieren leña 
en los d1ch_os m_ontes: lo_cual ~pltcamos la tercia parte para la fábrica 
de la sant~ igle;'ª desta dicha cibdad, é las otras dos tercias partes para 
los alguaciles o personas que lo denunciaren. 

Ite~, man~aron que en los dichos dias de fiesta no salgan desta di
cha cibdad nmgunas harrias para fuera, so pena de tres pesos de oro 
comun, repartido como dicho es. 

ltem, mandaron que los molinos de pan moler no muelan en las di
chas _fiestas h~sta desru:; de dicha la misa mayor, é que en todo el dia 
no piquen piedras m piedra alguna, so pena, por cualquier cosa de lo 
s~sod1cho que se quebrantare, de tres reales de plata, repartido como 
dicho es. 

ltem, mandaron que en_ los dichos dia~ de fiesta las panaderas ni 
otras personas _no amasen m cuezan pan, m las lavanderas ni otras per
sonas c~elen m laven paños, so pena de tres reales de plata, repartido 
como dicho es. 

!tem, mandaro~ que en los dichos dias de fiesta los pasteleros no 
calienten horno m vendan pasteles, hasta ser dicha la misa mayor, so 
pena de tres reales de plata, repartido como dicho es. 
. Item, mand~ron que_ ningu~ mercad7r ni oficial tenga en los tales 

d1as d: fiesta tienda abierta, m venda ninguna mercaduría ni cosa de 
su ofic10, so pena, al mercader, de un peso de oro comun, é al oficial, 
de ~res reale: de plata, repartido como dicho es. Y entiéndase que si 
tuvieren las tiendas en las casas de sus moradas, é por las dichas tien
~as fuere el servicio é uso de las dichas casas, puedan tener las dichas 
tiendas abiertas para el servicio de las dichas casas, con que no ven
dan, segun dicho es, éso las dichas penas. 

_ Item, mandaron que en los tales días de fiesta no cojan ni siembren 
mieses en sementeras ni huertas, so pena de tres reales de plata re-
partido como dicho es. ' 
, Item, mandar~n qu: en los t~les dias de fiesta no se venda en la plaza 
e _plazas desta dicha c1bdad, m tengan en ellas carneros, ni puercos, 
ni otro _ganado alguno, so pena de un peso de oro comun, repartido 
como dicho es; ~ero porque podria acaecer que algun sábado fuese é 
cayese en este d1a alguna fiesta, é no se vendiendo ni trayendo el di. 



cho sábado los dichos ganados á las dichas plazas para el proveimiento 
desta república para el domingo siguiente, segund se acostumbra, por 
.ser como es cosa necesaria, la dicha república rescibiria perjuicio é da
ño, se entiende que cayendo la dicha fiesta en el dicho sábado, pue
dan traer é vender en las dichas plazas los dichos ganados el dicho 
dfa, luego de mañana é hasta que acaben de tañer á misa mayor; é 
dejado de tañerá la dicha misa mayor, saquen los dichos ganados é no 
los tengan ni vendan en las dichas plazas, durante que se diga la misa 
mayor, so la dicha pena: é permítese que despues de dicha é acaba
da la misa mayor é devinos ofidos, se pueda traeré vender en las dichas 
plazas el dicho dia los dichos ganados, sin pena alguna, por el dicho 
proveimiento. 

Item, mandaron que en los dichos dias de fiesta ningun tabernero 
ó tabernera no venda vino arrobado ni por cuartillos, ni acoja gente 
en su casa ó taberna para almorzar ni jugar, ni tenga abierta la puerta 
de la taberna, hasta ser dicha la misa mayor, so pena de un peso de 
oro comun, repartido como dicho es; y entiéndase en este capítulo lo 
que está declarado en el capítulo dicho sobre los mercaderes é oficia
les cuando tuvieren las tiendas en las casas do moraren. 

Itero, mandaron que en los tales dias de fiesta los indios no tengan 
ni hagan tianguez, ni los dichos indios ni otras personas no tengan ni 
vendan en los dichos tianguez paños, ni frazadas, ni mantas, ni cami
sas, ni otras mercadurías algunas; é que los alguaciles prohiban y de
fiendan á los dichos indios guarden é cumplan lo que dicho es : é si 
los que contra lo susodicho fueren, fueren españoles ó indios de es
pañoles, paguen los dichos españoles, cada uno que fuere contra lo su
sodicho, por sí ó por el indio que por su mandado fuere contra ello, 
tres reales de plata, repartido como dicho es. 

Item, dijeron que porque algunos indios é otras personas vienen á 
vender berzas é otras frutas en las di ch.as plazas los dichos dias de fiesta, 
é porque lo susodicho es conviniente é necesario para el proveimiento 
de la dicha república, acordaron que se pueda hacer lo susodicho hasta 
que acaben de tañerá misa mayor, y en acabando de tañerá la dicha 
misa, cese la venta de lo que dicho es, é cada una cosa dello, é los di
chos alguaciles lo prohiban é defiendan: é si fueren españoles ó indios 
naborías ó esclavos, ó otros esclavos de españole.s que vendan lo suso
dicho, é no quisieren cesar la dicha venta, dejado de tañer á la misa 
mayor, incurran, cada uno que fuere contra lo susodicho, en pena de 
un real de plata, repartido como dicho es, 

Item, mandaron que otra ninguna cosa de las que en lo susodicho 
no va declarado, no se saque ni venda en las dichas plazas en los di
chos dias de fiesta, durante que se diga la dicha misa mayor, é hasta 
que sea acabada, so pena, al que lo contrario hiciere, de tres reales de 
plata, repartido como dicho es; é permítese, por el proveimiento de la 
dicha república, que las panaderas, en los dichos dias de fiesta, é du
rante que se diga la dicha misa mayor, puedan vender en su casa el 
pan que tuvieren cocido de otro dia que no sea de fiesta. 

Item, dijeron que para que lo susodicho mejor se guarde y esecute 
en las personas que no lo guardaren ni cumplieren, se entienda que 
cuando el alguacil del dicho señor obispo quisiere irá ver si se guarda 
é cumple segun que de suso se contiene, llameé lleve consigo uno de 
los alguaciles desta dicha cibdad, é ambos á dos cumplan y ejecuten 
lo que dicho es; y por las penas en que ovieren incurrido cualesquier 
personas por ir contra lo susodicho é cada una cosa dello, les puedan 
sacar prendas hasta en cantidad de la pena é penas en que ovieren in
currido, é no las den hasta que se paguen las dichas penas; é si alguno 
ó algunos de los que fueren prendados ovieren incurrido en las dichas 
penas é negare haber incurrido en la pena é penas de suso declarado, 
se entienda por ent~ra probanza para mandar pagar é ejecutar las di
chas penas, con el juramento de cualquiera de los dichos alguaciles é 
otro testigo. É pidieron é suplicaron al illustrísimo señor D. Anto
nio de Mendoza, visorey é gobernador des ta Nueva España, é presi
dente del Abdiencia Real della, vea estas ordenanzas, é pues son con
vinientes é necesarias para la observacion de lo en ellas contenido, las 
apruebe é confirme; é así confirmadas, se pregonen públicamente, é 
pregonadas se guarden é ejecuten, segun que en ellas y en cada una 
dellas se contiene.-FRAY JUAN, ÜBISPO DE MÉx1co.-JUAN DE BuR
cos.-BERNARDINO BASQEEZ.-GoNZALO RuYz.-FRANcrsco BAs
QEEZ DE Co&ONAno.-JuAN DE SÁMANo.-PEDRO DE BiLLEGAS.
BERNARDINO DE ALBORNoz.-Ante mí, PEDRO DE Mux1cA, Esc&IBA
NO DE s. M. 

En la cibdad de México desta Nueva España, siete dias del mes de 
Setiembre año de mill é quinientos é cuarenta é cinco años, vistas por 
el illustrísimo señor D. Antonio de Mendoza, visorey é gobernador 
desta Nueva España, é presidente del Abdiencia é Chancillería Real 
que en ella reside, las ordenanzas desta otra parte contenidas sobre 
el guardar de las fiestas é domingos que la Santa Madre Iglesia manda 
guardar, dijo: que las confirmaba é confirmó en nombre de S. M,, se
gun é corno en ellas se contiene, é las mandaba pregonar públicamen
te, porque venga á noticia de todos: é pregonadas, mandaba é mandó 
se guarden, cumplan y ejecuten segun é como en ellas se condene, 
é lo firmó.-D. ANTONIO DE MrnoozA.-Pasó ante mí, PEDRO DE 
MuxrcA, EscRIBANO DE S. M. 

En la cibdad de México desta Nueva España, en diez dias del di
cho mes de Setiembre del dicho año de mill é quinientos é cuarenta 
é cinco años, estando al canto de los portales de la calle que viene de 
S. Francisco á la plaza é iglesia mayor desta dicha cibdad, en haz 
de mucha gente se apregonaron por voz de Remando de Armijo las 
ordenanzas de suso sobre la guarda é conservacion de los domingos é 
fiestas, á altas voces: testigos que fueron presentes, Diego de Velas
co, é Francisco Bravo, candeleros, é Francisco Herrandez, panadero, 
é Francisco de Hoyos, é otros muchos. 

Despues de lo cual, en sábado por la mañana, en doce dias del di
cho mes de Setiembre é año susodicho, fueron tornadas á pregonar 
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las dichas ordenanzas de suso, por Juan Gonzalez, pregonero, alcas
tillo é torre del relax que cae en la calle de Tacuba é plaza menor 
desta cibdad, en haz de mucha gente: testigos, Juan Franco, carpin
tero, é Anton Ruiz, sastre, é Melchior de Val des, e~cribano, y Sosa 
de los Rios é otros muchos.-Doy fe de lo susodicho, PEDRO DE 

Mux1cA, EscRIBANO DE S.M. 

NúM. 37· 

FRAGMENTOS RELATIVOS Á LA JUNTA DE I 546. 

EX.TRACTOS DI LA INSTRUCCION Á D. Luis DE VELASCO. 16 DE ABRIL DE 1550. 

[ Documentos Inéditas dtl Archivo de Indias, tomo XXIII, págs. 535, 542.] 

ARESCE que convernia hacer é poblar u_n pueblo de _españoles m en términos de Xalapa .... segun ver~1s por un ~ap1tulo de ~a 
congregacion de los Prelados q_u~ se h1z~ e~ la crndad de Me
xico, por mandado del Serenmmo Prmc1pe, nuestro muy 

caro y muy amado hijo, del tenor sig~iente: , 
u La ciudad de la Vera- Cruz, mudandola de donde esta, que es se

poltura de vivos, con Guacacalco é Tavarco, Chinanta, Guaz~alte
pec y Tetula, otro obispado, con que se haga u~ pueblo de espan~les 
en el término de Xalapa, que sea cabeza del obispado, con un espital 
real que ende se haga, para redimir muchas vidas de hombres." . . . . . . . . . . . . . ' ......................... ' .. . 

Otrosí: en la congregacion que los Prelados de aquellas provi_n_cias 
tovieron el año pasado de cuarenta é seis, por ~anda~o del Se~en1s1mo 
Príncipe, nuestro muy caro é muy amado h1Jo, esta un capitulo del 
tenor siguiente: . 

"La causa más principal por que se ha hecho esta congregac10n, y 
lo que todos más_ de-s:amo~ y oramos~ Dios con todo efeto es ques
tos indios sean bien mstru1dos y ensenados en las cosas de nuestra 
santa fe católica y en las humanas é políticas¡ y porque para ser ver
daderamente cristianos é políticos, como hombres razonables. que son, 
es necesario estar congregados reducidos en pueblos y no v1va!1 der
ramados y dispersos por las sierras é montes, por lo cual son pnva~os 
de todo beneficio espiritual é temporal, sin _poder t.en;r sornrr? de _nm
gund bien, S.M. debia mandar con toda mstanc1a a sus audiencias é 
gobernadores, que entre las cosas que ~rat~n de gobernacion ,ten~an por 
muy principal que se c~ngreguen los md1os, como ellos mas ~o.mo~a~ 
mente vieren que conviene, con acuerdo de personas ,de espmencia, 
y para que esto haya efeto y ellos sean prov~cados a se c_o~gregar, 
S.M. sea servido de les hacer merced de los tnbutos é se7v1c10s, ó de 
buena parte de ellos, y á los encomendados mande lo mismo, por el 

tiempo que estovieren ocupados en el congregar y poner en órden sus 
pueblos é repúblicas, pues no se podrá hacer sin dificultad y mucho 
trabajo é costa suya; y pues todo es enderezado para servicio de Nues
tro Señor y salvacion é conservacion de estas gentes, y que se consiga 
el fin que S.M. pretende, la congregacion suplica lo mande proveer 
con brevedad, por9ue se tiene por cierto gue de ello saldrá muy grand 
fruto, así en la cristiandad como en la policía humana de los indios, 
r se podrá tener más cierta cuenta en el patrimonio de Jesucristo, y 
áun en el servicio y provecho temporal de S. M." 

ExntACTOS DEL 5? LIBRO DE CABILDO, TOMADOS DEL ORIGINAL. 

4 de Noviembre de I546.-Estedia se platicó en este Ayuntamiento 
sobre gue en la Junta que han hecho los señores obispos é religiosos 
desta Nueva España con el señor visitador Tel10 de Sandoval han he
cho ciertos capítulos que dicen ser en perjuicio desta república, é de 
toda esta Nueva España; é para ver lo 9ue conviene hacerse sobre 
ello, cometieron é mandaron á Pedro de Villegas, regidor é procura
dor mayor desta cibdad, informe al letrado desta cibdad de lo susodi
cho, para que con parecer se pida lo que conviene sobre lo susodicho 
á esta real Abdiencis., con toda brevedad, é sobre ello pida traslado 
de todo ello, para que se responda. 

IS de Noviembre de I546.-En este dia el señor Ruy Gonzalez, 
regidor, trajo á este cabildo la respuesta del requerimiento que se hizo 
á los obispos de México, Chiapas é Guatemala é Anteguera, por esta 
cibdad. Mandóse por cibdad á mí el dicho escribano saque un tras
lado de la dicha respuesta ése guarde en este cabildo, para que se pro
vea lo que conviene . 

2 de Diciembre de I546.-Este dia se platicó por los dichos seño
res justicia y regidores sobre la junta que han hecho en esta cibdad 
los obispos desta dicha cibdad é desta Nueva España, y lo que en ella 
se acordó; y porque á esta cibdad conviene saber lo susodicho para 
informará S.M. y proveer lo que conviene á esta república, acorda
ron se dé una peticion por esta cibdad al señor obispo della que tiene 
el original de lo que así se acordó, para el dicho efeto: é hízose la 
dicha peticion, é firmóse por los señores justicia y regidores, y por mí 
el dicho escribano, y rnandóse á Pedro de Villegas, regidor procura
dor mayor desta cibdad, la presente, 

I8 de Abril de I547.-Este dia los dichos señores dijeron, que por 
cuanto conviene á esta república que se concluya lo que está acordado 
sobre los capítulos de la congregacion de los señores obispos, é por
gue con brevedad se haga, dijeron que cometian é cometieron lo su
sodicho á los señores Gonzalo Ruyz, procurador mayor desta cibdad, 
é Andrés de Barrios, regidores desta cibdad, para que entiendan en 
ello é hagan todo lo necesario que fuere menester hasta lo concluir é 
despachar, é para ello se les dió poder é facultad en forma, para que 
vayan en estos navíos. 
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NÚM. 38. 

CÉDULA REAL EN QUE SE APRUEBA LA DONACION Q.UE EL ÜBISPO HIZO 

DE LAS CASAS EPISCOPALES, AL HosPJTAL DEL AMOR DE D10s. 

[8 de Noviembre de 1546,] 

[Original en el Archivo de la Academia de Nobles Artes, de S. Cárlos.-Impresa 
en los Documentos para la Historia de Mixico, segunda serie, tomo III, pág. 38 5.] 

ON Cárlos, por la divina clemencia, Emperador semper Au
gusto, Rey de Alemania, Doña Juana, su madre, y el mismo 
D. Cárlos, por la gracia de Dios, reyes de Castilla, de Lean, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Al
gar bes, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las Indias, 
Islas é Tierra Firme del mar Océano, condes de Flandes é de Tirol, &c. 
Por cuanto vos, D. Fr. Juan de Zumárraga, primer obispo de Mexico, 
del nuestro Consejo, nos habeis hecho relacion que unas casas en que 
al presente morais en esa ciudad de México, las cornprastes de vue~
tra cuarta, y las habeis renovado á vuestra costa, de las cuales habe1s 
hecho donacion al espital real de las bubas que hicistes é fundastes 
en la dicha ciudad, suplicándonos hiciésemos merced y limosna al di
cho espita! de le confirmar é aprobar la donacion que ansí vos le te
neis hecha de las dichas casas, juntamente con otra donacion que le 
teneis hecha ántes de agora, de otras tres casas tiendas para renta, ó 
como la nuestra merced fuese, é nos acatando lo susodicho, hémoslo 
habido por bien: por ende, por la presente, sin perjuicio de tercero, 
aprobamos é confirmamos las donaciones que ansí por vos el dicho 
obispo han sido hechas al dicho espital, de las casas en que al presente 
vos morais en esa dicha ciudad de México, y de las otras tres casas 
tiendas de que decís que le habeis hecho la dicha donacion; é que
remos y mandamos que el dicho espiral las haya y tenga conforme á 
las dichas vuestras donaciones, agora é para siempre jamas, é manda
mos al nuestro presidente é oidores de la Audiencia Real que reside 
en la dicha ciudad de México, y otras cualesquier nuestras justicias de 
la Nueva España, que guarden y cumplan esta nuestra carta al dicho 
espiral, y contra ella le no vayan ni pasen en mane:a alguna. ~ada 
en la villa de Madrid, á ocho dias del mes de Noviembre de m1ll y 
quinientos y cuarenta y seis años.-Yo EL PRÍNCIPE.-Yo, Juan de 
Sámano, secretario de su Cesárea y Católicas Majestades, la fice es
cribir por mandado de S. A.-EL MARQUÉs.-EL Lic. GuT!ERRE 
VELAZQUEz.-Et Lic. SAtMERON.-DocTOR HERNAN PEREz.
Registrada, ÜcHOA DE LuYANDO,-Por Chanciller, SEBASTIAN DE 
LEDESMA, 

NúM. 39· 

CARTA DEL SR. ZuMÁRRAGA AL EMPERADOR. 

[ JO de Mayo de 1548.] 

S.C.C. M. 

•

As letras y bulas que V.M. me envió, tocantes á hacer Me
tropolitana á esta Iglesia, recebí, é cuan humillmente debo 
beso las reales manos de V.M. por las crecidas mercedes á 
esta tierra é á mí concedidas. Yo me hallo tan al cabo de mis 

dias, que inmérito de tan gran cargo temí no turbase el fin que en el 
servicio de Dios y de V.M. siempre he deseado, y salí de esta cibdad 
á encomendar este negocio en oraciones de religiosos, por cuyos méri
tos Dios fuese servido alumbrarme; y en cinco dias de ausencia, torné 
tan doliente, que entiendo es Dios servido que apareje el alma, la cual 
el cristianísimo celo que V.M. en el servicio de Dios tiene, me ha 
esforzado á dejar en paz la carga pasada, y que éntre en la presente 
quien más talentos para ella tenga. En mi fin solo resta que suplicar 
á V.M. se duela de esta su Iglesia y república y gente nueva, prove
yéndoles de prelado que sea tal y tan modesto en vida é ciencia é con
ciencia é costumbres, con quien V.M. descargue su real conciencia, 
y él con amor é benignidad administre é instruya en las cosas de nues
tra santa fe á los naturales, porque en ellos hay aparejo y hervor para 
recibir buen ejemplo é doctrina, y los advenedizos la han menester; 
y si de tal prelado faltan, yo llevaria gran pena se aUbiase lo que V.M. 
ha deseado é con el ayuda de Dios hemos trabajado; y es verdad que 
habrá cuarenta dias que con ayuda de religiosos comencé á confirmar 
los indios desta cibdad, é muy examinados que no recibiesen más de 
una vez la confirmacion; pasaron de cuatrocientas mili ánimas los que 
recibieron el ólio y se confirmaron, é con tanto hervor, que estaban 
por tres dias é más en el monesterio, esperando recebirla, é áun no 
parece que comenzaban á venir, á lo cual atribuyen mi muerte, é yo 
la tengo por vida, y con tal contento salgo della, haciendo en el ser
vicio de Dios y de S. M. mi oficio. 

Hago saber á V.M. cómo muero muy pobre, aunque muy conten
to, y no llevo otra pena sino dejar algunos cargos, que á causa de las 
necesidades de religiosos é otras personas, no he podido evitar, y así 
quedo debiendo á Martin de Aranguren, que ha cobrado mi prebenda 
é proveido mis necesidades y ajenas, suma de pesos de oro, para ser 
pagado é cumplir mi ánima. Las casas que tenia, así las en que vivia 
como otras, tengo hecha donacion é apropriadas al hospital del Amor 
de Dios, donde se recogen los pobres enfermos llagados, que en nom
bre de V.M. y de su real título hice en esta cibdad: suplico á V.M. 
sea servido para este efeto proveer al dicho Martin de Aranguren en 

" 



el vacante desta Iglesia, hasta que el proveido sea en estas partes; ó 
en lo que mejor á V. M. parezca, para que se descargue mi concien
cia, la cantidad que fuere servido, V, M. me haga en muerte las muy 
crecidas mercedes que siempre en vida me ha hecho, de la cual y de 
V. M. me despido: ruego á Dios por los felicísimos dias de V. M. é 
de su real imperio aumente, y despues de largos tiempos de su invic
tísima vida, dé la gloria. Amen. De México, á 30 de Mayo de I 548 
años. S. C. C. M., continuo orador y capellan que sus reales manos 
besa.- FR.JUAN, ÜBlSPO DE MÉxrco. 

[ Contuli. Simancas, 17 de Junio, 1782.-MuÑoz.-La he cotejado con la copia 
que hizo Mui'l.oz, y que existe en su Coleccion, tomo 8 5, en la Real Academia de 
la Historia. Madrid,y 30 de Junio de 1858.-BucKINGHAM SMITH,-Copiaen mi 
poder.] 

NúM. 40. 

CARTA DEL SR. ZuMÁRRAGA Á UN REVERENDÍSIMO SEÑOR, 
Q.YE NO NOMBRA, 

[2. de Junio de 15481 vlspera de su muerte.) 

mEVERENDÍSIMO SEÑOR.-Recibí la carta de V. S., hecha en 
Aranda en fin del año pasado, y el estado en que me hallo 
me parece no me da lugar á responder como quisiera, sino 
á complir con el amistad que á V. S. tengo, y ansí digo que 

aceto el parabien que V. S. me da, no del palio que S.M. me envia é 
hace merced, sino de que espero en Dios y en su misericordia, que 
no mirando mis faltas é negligencias, me dará en el cielo y en Él el 
verdadero é seguro palio . A V. S. encomiendo en el Espíritu Santo 
que le alumbre y dé gracia para que le sirva, é por su medio esta nu.eva 
república sea mejorada, y en ella más edificada la santa fe católica, 
como siempre hemos pretendido é deseado. Yo estoy muy al cabo de 
la orina, y tanto, que espero en Dios me quiere quitar de los trabajos 
presentes, y de los gue demas en el ánima se esperaban con este nue
vo cargo: plega á Él de perdonar mis faltas y deméritos, y de llevar, 
nos al verdadero descanso; y ansí en lo último acordé de escribir esta 
breve á V. S. para me despedir, é pedirle por caridad se acuerde de 
mí en sus oraciones é sufragios, y en esa corte mire por las cosas desta 
Iglesia, pues de todo he escrito á V. S. largo, y por lo que á esta ~ierra 
toca con la benevolidad que al servicio de Dios é aprovechamiento 
destos indios es necesario; y ansimismo, como V. S. sabe, nuestro her
mano Martin de Aranguren ha siempre proveido mis necesidades, 
tanto, que le debo muchos pesos de oro, y es cierto que nunca tuve 
descanso sino despues que se encargó de nuestra pobreza, y parésce
me es Dios servido redunde en su daño, porque al tiempo_ que le ha
bia de pagaré aprovechar, es Dios servido de llevarme. A S. M. es
cribo, pues todo se ha gastado en servicio de Dios y suyo, le provea 
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é pague. A V. S. pido en caridad y hermandad le favorezca y lo soli
cite, pues conosce las muchas necesidades que hemos tenido, y cuán 
bien por él hemos sido proveidos; é si Dios fuere servido de me pro
rogar algunos dias de más vida, yo responderé á V. S. en todo, y co
mo á señor y padre. Nuestro Señor prospere la vida y salud de V. S., 
teniéndole en su custodia y dándonos su gracia y gloria. De México, 
á 2 de Junio de l 548 años. Capellan y servidor de V. S.- FR. Ju AN, 

ÜBISPO DE MÉxICO, 

[ Ccntuli. Simancas, á 20 de Febrero, 178 3.-Mu.f.ioz.-La he cotejado con la co
pia que hizo Muñoz, y que existe en su Celeccion, tomo 8 5, en la Real Academia 
de la Historia. Madrid, y 25 de Junio de I 8 58.-BucKINGHAM SMITH,-Copia en 
mi poder.] 

NúM. 41. 

EECRITURA DE DONACION DE TODOS SUS BIENES, QUE HIZO EL SR, Zu
MÁRRAGA Á FAVOR DE SU MAYORDOMO MARTIN DE ARANGUREN. 

[:t de Junio de 1548.J 

[Testimonio en el Archivo de la Academia de Nobles Artes,de S. Cárlos.J 

no Don Fray Juan Zumárraga, por la gracia de Dios, prime
ro Obispo de México, &c., digo : que por cuanto despues 
que Martin deAranguren es mi mayordomo é ha tenido car
go de mi prebenda, en ello ha tenido mucho cuidado é tra

bajo é solicitud, así en lo susodicho corno en otras cosas que por mí 
le han sido mandadas y encargadas, en cosas tocantes á mi conciencia, 
pagando lo que yo debia y era obligado, en todo lo cual'ha pagado 
mucho más de lo que ha rentado mi prebenda, y dello le resto de
biendo mucha cantidad de suma de pesos de oro, segun lo he visto por 
el conodmiento de las cuentas que entre él é mí se hicieron, por don
de vide y pareció ser verdad yo deberle muchos pesos de oro que ha 
gastado en mi casa y fuera della, en pagar deudas y cosas que yo soy 
obligado : por tanto, por la presente, en la mejor via é forma que puedo 
é de derecho debo, otorgo é conozco que es verdad lo susodicho de
clarado, y en remuneracion dello, y por descargo de mi alma é con
ciencia, hago gracia y donacion, pura, mera, perfecta, inrevocable, que 
es dicha entre vivos, al dicho Martin de Aranguren, mi mayordomo, 
de todos mis bienes muebles, é raíces, é semovientes, derechos é accio
nes que al presente tengo y poseo, así dentro de mis casas como fuera 
dellas, é de lo gue me pertenece de mi prebenda, así de los años pa
sados como de los adven.ideros, é de lo que tengo de haber por virtud 
de la carta ejecutoria de S. M. sobre razon de los diezmos, para que 
todo ello lo haya é cobre para sí, é dello se haga pagado de lo que le 
debo é resto debiendo, de cosas que ha pagado por mí; é si por caso 
no bastare lo susodicho para se hacer pagado, le ruego que se contente 



con lo que hubiere, y lo demas yo lo recibo en caridad; é ansimismo 
mando que del valor de los dichos bienes é frutos de mi prebenda, el 
dicho Martin de Aranguren pague todas las deudas é cargos de con
ciencia que pareciere yo deber; é ansimismo mando que de lo suso
dicho se cumpla é haga todo lo contenido en un memorial que queda 
en poder del R. P. Fr. Domingo de Betanzos, mi confesor, que no 
quiero que dél sepa ninguna persona, porque son cosas tocantes á mi 
conciencia: é ruego al dicho Martin de Aranguren, que todo lo que 
fuere menester para cumplir y pagar el dicho memorial, que lo dé al 
dicho R. P. Fr. Domingo, al cual encargo la conciencia para que así 
lo haga; y desde agora para despues de mis días me desisto y desapo
dero de los dichos bienes, y del derecho que tengo á la dicha prebenda 
y de todo lo dernas de que tengo hecha donacion particular, y le doy 
poder, cual de Derecho en tal caso se requiere, para que haya é co
bre é venda lo que dicho es, y se haga lo de suso declarado. En tes
timonio de lo cual otorgo la presente de la manera que dicha es, ante 
Alonso de Moya, escribano de S. M.; que es fecha en la ciudad de 
México, á dos dias del mes de Junio de mill é quinientos é cuarenta 
y ocho años. 

Otrosí digo é declaro, que Gaspar de Jaen me dejó por su albacea 
é testamentario, para cumplir su ánima, y tengo suyos en mi poder 
ciertos bienes de casas y esclavos: mando que Martin de Aranguren 
cumpla lo susodicho, conforme al testamento del dicho Gaspar de 
Jaen, y descargue su conciencia y lamia, y para ello le doy poder en 
forma, como de Derecho se requiere. Testigos que fueron presentes, 
Francisco de Búrgos, secretario del Cabildo desta Iglesia, é Fr. Do
mingo de Betanzos, de la órden de los Predicadores, é Fr. Juan de 
Mena, su compañero, é Fr. Lúcas, de la órden de S. Francisco.
FRAY JuAN, On1sPo DE MÉx1co. 

É yo, Alonso de Moya, escribano de SS. MM. en la su corre, rei
nos y señoríos, presente fuí al otorgamiento de lo que dicho es, é dello 
dí fe: é por ende, y en testimonio de verdad, fice aquí este mio signo 
atal.-ALoNso DE MOYA, EscRIBANO DE S.M. 

NúM.42. 

MEMORIA TESTAMENTARIA DEL SR. ZuMÁRRAGA. 

[Original en el Archivo de la Academia de Nobles Artes, de S. Cárlos.] 

t 
IHS 

o, Fray Juan de Zumárraga, primero Obispo de México,digo 
é declaro mi voluntad, que es esta: que por cuanto yo he he
cho donacion de todas las casas que tengo al hospital, en las 
cuales entra la casa obispal, é la una dellas dí á Mart in de 

Aranguren por diez años, porque la adobase é aderezase, en la cual él 
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ha gastado mucho en adobarla, digo é mando que si yo falleciere, é el 
hospital quisiere tomar luego la casa, que le paguen todo lo c¡ue él ha 
gastado en ella, lo que él dijere en su conciencia que ha gastado, é no 
quiero que le pidan otra probanza; pero si el hospital ge la qu.isiere 
dejar por aquellos diez años, yo habré mucho placer dello. 

Item, por cuanto yo mandé á Martin de Aranguren, que diese al 
P. Fr. Domingo de Betanzos mill pesos de minas para.comprar las 
cosas que tenia necesidad para el viaje de las islas, é para que llevase 
consigo si fuese á la casa santa de Jerusalen, los cuales el dicho Mar
tin de Aranguren ha gastado por mandado del dicho padre Fr. Domin
go de Betanzos, digo que por cuanto el dicho padre Fr. Domingo de 
Betanzos dice que si yo fallezco desta enfermedad no quiere tomar 
nada de los dichos mill pesos, ni de las cosas que dellos se compra
ron, mando que todas las cosas que se han comprado de los dichos 
mill pesos se den al dicho Martin de Aranguren, para que se vendan é 
él se entregue de todo lo que ha gastado é dado al dicho padre Fr. Do
mingo; é si por caso, vendidas las cosas que se compraron no bastare 
el precio dellas para que se le pague todo lo que gastó, mando que se 
vendan de mis libros, tantos cuantos fuere menester, é le den el pre
cio dellos hasta que sea pagado: é quiero que en todo lo c¡ue el dicho 
Martin de Aranguren dijere c¡ue ha gastado é dado á Fr. Domingo de 
Betanzos, ó á Fr. Joan de la Magdalena, que sea creido por su memo
ria, é que no le pidan más probanza; é si el dicho Martin de Aran
guren quisiere entregarse en lo que se le debiere, de otras alhajas de 
mi casa, digo que él se entregue dellas é de los libros, como él mejor 
quisiere é toviere por bien. 

Item, por cuanto Martin de Aranguren pagó un negro é una negra 
del P. Torres para mí, é yo no los he pagado, mando que él los to
me en pago de lo que por ellos dió. 

Itero, que por cuanto yo hice donacion á Martin de Aranguren del 
negro Pedro ó Perico, el mozo, el carpintero; por servicios que me ha 
hecho, digo que yo le ruego que tome en su lugar á Leonor, la negra, 
la moza, que compró Rosales en la V era cruz; é que Pedro el carpin
tero le sirva seis años, é que despues que le oviere servido los dichos 
seis años, que lo deje horro é le dé la libertad entera; é yo se lo ruego 
que ansí lo haga, porque yo recibiré en ello mucha caridad, porque 
aquel negro ha más de siete 6 ocho años que me sirve é querríale ha
cer este beneficio, é por esto le doy á Leonor, la negra, la moza. 

ltem, dejo horros é libres á María, la negra, la vieja, é á su marido 
Pedro, el negro, que se dice Pedro de María. 

Item, dejo libres á todos indios é indias que tengo esclavos, é espe
cialmente á la india Isabelica, esclava que fué de Sancho García; ansí 
á los que tienen" libre" en los brazos como á los que no lo tienen, é 
los dejo horras é libres, sin carga ninguna. 

Item, dejo horro é libre áJuan Núñez, cocinero, que es indio de 
Calicú ó de la China: é digo é declaro que desde agora en mi vida los 
hago libres á todos los esclavos é esclavas sobredichos, con tal condi~ 
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cion que me sirvan en tanto que yo viviere; é declaro é digo que es 
mi voluntad que esta donacion de libertad que hago á los sobredi
chos, que es donacion in ter vivos é no en testamento ni codicilo, de 
manera que digo que desde agora los doy por libres á todos, con la 
c?ndicion que tengo dicho, que es que me sirvan en tanto que yo vi
viere. 

ltem, declaro que todas las donaciones que yo tengo hecho é aquí 
hago á Martin de Aranguren, que son donaciones entre vivos é no en 
testamento, é que se las hago é he hecho por servicios buenos que me 
ha hecho é dineros que le debo, que me ha prestado é por mí ha dado 
á otras personas, é por otras cosas que le seré á cargo, especialmente 
por lo que ha dado para la edificacion de la hospedería que hago en 
Durango; é ansimismo le hago donacion al dicho Martin de Aran
guren de todo lo que oviere de mi prebenda, porque cumpla lo que 
falta para el predicador, é lo ciernas que falta en la dicha hospedería 
de Durango. 

Item, por cuanto yo traje muchos libros de mi órden con licencia 
de mis perlados, é otros muchos he comprado acá, digo que desde 
agora hago donacion de todos ellos á la librería del monasterio de 
S. Francisco de la ciudad de México, excepto aquellos que tengo se
ñalados para la hospedería de Durango, de los cuales está la mayor 
parte á la cabecera de mí cama; é digo que desde agora hago la dicha 
donacion in ter vivos, pura é no revocable; los cuales apartará é señalará 
Martin de Aranguren; é ansJ digo que hago la dicha donacion de los 
dichos libros, ansí á la librería del monasterio de S. Francisco de Mé
xico como á la hospedería de Durango, como arriba tengo dicho, en
tre vivos. 

Item, digo que yo he hecho donacion de todo el pontifical á la igle
sia mayor de México, é ansimismo agora le hago donacion de todo el 
terno de tela de oro á la dicha iglesia mayor, para que esté con el pon
tifical. 

Item_, digo que la donacion que yo hice de la casa obispal al hospi
tal de las bubas ó del Amor de Dios, que yo edifiqué á mi costa, está 
en los registros de Martín Hernandez, escribano, difunto; é la con
firmacion del príncipe está entre mis escrituras, que tiene Martín de 
Aranguren. 

Item, desde agora hago donacion intervivos de los guadamaciles 
que están en la capilla é sala de mi casa al monasterio de las monjas 
de la Concepcion ó de la Madre de Dios, de la ciudad de México. 

Item, digo que hago donacion al monasterio sobredicho de las mon
jas de la Concepcion, de todas las alhajas é ropa de cama que yo tengo 
en mi casa, é desde agora me constituyo por su poseedor, en cuanto 
viviere é el monasterio me las quisiere dejar prestadas, 

Item, hago donacion de todos mis hábitos é túnicas á la enferme
ría de S. Francisco de México, para los enfermos. 

Item, digo gue cualquiera cosa que pareciere que yo debo quiero 
que se pague, de lo cual Martin de Aranguren terná la cuenta, é aque-
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llo que él dijere que yo debo, quiero que se pague ante todas cosas de 
lo que oviere de mi prebenda, ' 

Item, por cuanto yo compré una casa en la Veracruz, de Francisco 
d~ Rosales~ par~ que f~ese hospital, digo que yo hago donacio1' de la 
dicha casa. a la cmdad ae 1~ Veracruz, la cual quiero que sea deputada 
para hospital de aquella cmdad, con condicion que el dicho Francisco 
de Rosales more en ella por dos años, los cuales se cuentan desde el 
t!empo que el dicho. Francisco de Rosales la alquiló; é digo que ya 
tiene pagado el alquiler de los dichos dos años. 

Item, hago donacion de dos caballos que yo tengo, al hospital de 
las bubas, para servicio del dicho hospita!. 

Item, ?~go donacion de una mula que yo tengo, al padre Joan Gon
zalez, clengo. 

Item, por cuanto arriba tengo hecho donacion á Martin de Aran
guren d~ los réditos que me vienen de mi prebenda, digo é declaro 
que el dicho Marti~ de Aranguren dé doscientos pesos al colegio de 
las mochachas mestizas que está en la ciudad de México. 

Item, digo é declaro que todas las donaciones que yo arriba tengo 
hech~s~ de esclavos é es:lavas é de todas las otras cosas, que es con tal 
cond1c1on que yo me sirva dellas en tanto que yo viviere. 

Item, ruego al provincial y á todos los padres de mi órden desta 
Nueva. ~s~aña, ~ue por amor de Nuestro Señor me digan algunas misas 
por m1 amma, e las reparta por toda la provincia. 

. Item, digo que por cuanto yo mandé á Joan Lopez cien pesos de 
rnmas, cuando se. casó co~ la hija de Fr. Gutierre, mando que se le 
~aguen de losréd1tos de m1 prebenda; de lo cual el dicho Joan Lopez 
tiene una cédula é cognocimiento mio. 

Item, hago ~onacion al hospital de l~s bubas, de todas las sillas que 
yo tengo en m1 casa, para en que se sienten los enfermos• é ansí de 
la do~acion q~e hice al monasterio de las monjas de todas 
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Jas alhaj2s 
de rn1 casa, quiero que se saquen las sillas para el hospital, é que pri
mero sea entregado Martin de Aranguren de lo que se le debe é yo 
le doy. 


